
  
 

 
 

 
PL. AYUNTAMIENTO, 1   41620 MARCHENA, SEVILLA 
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EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA 

Habiéndose recibido los resultados de la prueba médica de la oposición para cubrir 4 plazas 
de Policía Local de este Ayuntamiento, celebradas los pasados días 25 y 26 de noviembre de 2019, los 
cuales se detallan a continuación:  

 
Apellidos y nombre Resultado 

Gallardo Marín, Diego José Apto 

Gómez Garcés, Francisco Apto 

Fernández Murga, Francisco Javier Apto 

Tirado Ramos, Daniel Apto 

Vergara Romero, María Jesús Apto 

Pareja Vázquez, Pablo Apto 

Cabeza Sánchez, Isabel María Apto 

Jiménez Núñez, Eduardo Apto 

Rubio de la Oliva, Francisco Borja Apto 

García Buero, Carlos Jesús Apto 

Mateo Aranda, Jaime Apto 

Aranda Paniagua, Ángel Apto 

Martín Barrera, José Enrique Apto 

Peñascal Gómez, Lorena Apto 

Alonso Rubio, Álvaro Apto 

Chaves Carmona, Francisco Antonio Apto 

Moreno Pérez, Javier Apto 

Bocanegra Rodríguez, Juan Jesús No Presentado 

López Varela, José Antonio Apto 

Márquez Herrera, Alba Marina Apto 

Castaño Acosta, Álvaro Manuel No Presentado 

Paradas Cobos, Juan Pablo Apto 

 

A la vista de las calificaciones obtenidas por los aspirantes a lo largo del presente proceso 
selectivo resulta la siguiente relación de aprobados, por orden de puntuación: 

 
Posición Apellidos y nombre Nota 

1 Gallardo Marín, Diego José 7,64 

2 Gómez Garcés, Francisco 7,43 

3 Fernández Murga, Francisco Javier 7,17 

4 Tirado Ramos, Daniel 6,72 

5 Vergara Romero, María Jesús 6,62 

6 Pareja Vázquez, Pablo 6,61 

7 Cabeza Sánchez, Isabel María 6,53 

8 Jiménez Núñez, Eduardo 6,52 

9 Rubio de la Oliva, Francisco Borja 6,47 

10 García Buero, Carlos Jesús 6,16 

11 Mateo Aranda, Jaime 6,03 

12 Aranda Paniagua, Ángel 6,01 

13 Martín Barrera, José Enrique 5,87 

14 Peñascal Gómez, Lorena 5,80 

15 Alonso Rubio, Álvaro 5,76 

16 Chaves Carmona, Francisco Antonio 5,74 

17 Moreno Pérez, Javier 5,66 

18 López Varela, José Antonio 5,49 

19 Márquez Herrera, Alba Marina 5,46 

20 Paradas Cobos, Juan Pablo 5,38 
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EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MARCHENA 

 En consecuencia, el Tribunal calificador, por unanimidad de sus miembros, y de 
conformidad con la base 9 de la convocatoria, acuerda proponer al Órgano Municipal 
correspondiente a D. DIEGO JOSÉ GALLARDO MARÍN, D. FRANCISCO GÓMEZ GARCÉS, D. 

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ MURGA y D. DANIEL TIRADO RAMOS, para que sean los 
aspirantes que deberán realizar el correspondiente curso selectivo.  
 De conformidad con lo expuesto en la base 10 de la convocatoria, los aspirantes propuestos 
deberán presentar en la unidad de Recursos Humanos de esta Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 

días hábiles a partir de la publicación de la presente relación de aprobados en el tablón de edictos 
municipal, la documentación que se relaciona en la base 10.1 de la convocatoria. 
 Si dentro del plazo indicado los opositores no presentaran la documentación o no reunieran 
los requisitos obtenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la solicitud inicial. 
 

En Marchena, en la fecha del pie de firma 
El Secretario del Tribunal 
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